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Expediente 6710/2022

PROVIDENCIA

Por el Jefe de Desarrollo Rural, de 20 de octubre de 2022, con el Vº Bº del Diputado 
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Locales (Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio), en cuya regulación se enumera y 

describe la estructura de los bienes inventariables, y de cuyo enunciado se desprende 

la  consideración  de  los  “semovientes”  (epígrafe  6)  como una  categoría  de  bienes 

muebles,  procédase  por  el  Servicio  de  Contratación  a  la  tramitación  del 
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